
DIRECTOR DE LA DISA JAÉN RECONOCE A DIRECTIVA DEL SINDICATO UNIFICADO DE 

TRABAJADORES DEL SECTOR SALUD. 

Igualmente se conformó Mesa de Dialogo con la clase trabajadora de la Sede. 

Jaén, 24 de marzo del 2021.  

Con Resolución Directoral Nª 87-2021-GR.CAJ/DSRSJ-DG/OAJ de fecha 19 de marzo del 

presente año, el Director General de la Dirección Subregional de Salud I Jaén, Dr. Felipe Javier 

Cabellos Altamirano, reconoce a la Junta Directiva del Sindicato Unificado de Trabajadores 

Administrativos y Asistenciales del Sector Salud (SUTAASS) de la DISA Jaén para el periodo 2021-

2023. 

En sencilla pero significativa ceremonia el Titular del sector salud en la Subregión de 

Salud, hizo entrega del respectivo documento que reconoce y acredita a la Directiva que esta 

presidida por el servidor Guillermo Daniel Antón Núñez; y lo acompañan en la Sub Secretaria 

General el servidor Julio César Huamán Santisteban; en la Secretaria de Organización el 

compañero Manuel Alcides Huaccha Salazar; en la Secretaria de Defensa el servidor Jesús Robert 

Llatas Guevara y en la Secretaria de Economía la compañera Betty Agurto Moreto. 

Así mismo integran la Junta Directiva en la Secretaria de Prensa y Propaganda al servidor 

Edgar Iván Soto Mego, en la Secretaria de Control y Disciplina al compañero Héctor Rodríguez 

Correa; en la Secretaria de la Mujer la servidora María Milagros Jiménez Callirgos; en la 

Secretaria de Actas y Archivo, la servidora Irene Maribel Ventura Díaz; en la Secretaria de 

Deportes el compañero Jeyner Florentino Acuña Martínez; en la Secretaria de Capacitación y 

Cultura al servidor Jimmy Tarcis Guevara Palacios; en la Secretaria de Seguridad y Salud Laboral 

al compañero Eusebio Tiquillahuanca Crisanto y finalmente en la Secretaria de Derechos 

Humanos y Asistencia Social al servidor Miguel Ángel Sorto Fernández. 

Hay que señalar igualmente que con la respectiva Resolución Directoral. Se conformó la 

Mesa de Diálogo paritaria entre la DISA Jaén y la SUTASS de la Sede institucional. 



 


